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Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, por el que se establece
un sistema de Certificados de Ahorro Energético.

Orden TED/296/2023, de 27 de marzo, por la que se establecen
las obligaciones de aportacion al Fondo Nacional de Eficiencia
Energética en el afio 2023

Orden TED/815/2023, de 18 de julio, por la que se desarrolla
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Energético.
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SISTEMA DE CERTIFICADOS DE AHORRO
ENERGETICO (Sistema CAE)

El Sistema Nacional de Obligaciones de Eficiencia Energética (SNOEE) fue establecido por
la Ley 18/2014, de 15 de octubre, sobre la aprobacién de medidas urgentes para el crecimien-
to, la competitividad y la eficiencia. Este sistema asigna una cuota anual de ahorro de energia,
llamada obligacién de ahorro, a los comercializadores de gas y electricidad, operadores mayo-
ristas de productos petroliferos y operadores mayoristas de gas licuado del petréleo.

Sistema Nacional de Obligaciones de Eficiencia Energética (en adelante, SNOEE), cu-
yos sujetos obligados son las empresas comercializadoras de gas y electricidad, los ope-
radores de productos petroliferos al por mayor y los operadores de gases licuados del
petréleo al por mayor. El articulo 71.2 de la citada ley habilita al Gobierno para regular un
sistema de acreditacidon de ahorros de energia final, mediante la emisién de Certificados
de Ahorro Energético (en adelante, CAE)

Estas partes obligadas deben realizar una contribucién financiera anual al Fondo Na-
cional de Eficiencia Energética para cumplir con sus obligaciones anuales de ahorro de
energia. El monto de la contribucién se determina multiplicando su obligacién anual de
ahorro por la equivalencia financiera correspondiente.

El Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, en su articulo 71.2 habilita al Gobierno
para regular un sistema de acreditaciéon de ahorros de energia final, mediante la emisién
de Certificados de Ahorro Energético (en lo sucesivo, CAE) que, una vez en marcha, per-
mita a los sujetos obligados dar cumplimiento parcial o totalmente a sus obligaciones de
ahorro energético al menor coste posible, mediante la realizacién o promocién, directa o
indirecta, de actuaciones de eficiencia energética en diversos sectores como la edificacién,
el transporte, la industria o los servicios, que permitan obtener un ahorro significativo en
el consumo de energia final

El Sistema CAE es una alternativa al FONDO NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGETICA

Asi mismo, los CAE, regulados por el RD 36/2023, permitiran que las empresas con
obligaciones de ahorro energético cumplan sus compromisos de forma flexible y eficaz,
mediante la promocién directa de actuaciones de mejora de la eficiencia energética en
los sectores consumidores de energia final. Estos Certificados permitiran canalizar una
inversiéon acumulada superior a los 41.000 millones de euros a lo largo de la década, de los
que un 30% —unos 12.500 millones- seran el resultado de la aplicacién del catalogo de
actuaciones en los distintos sectores productivos clasificados segun estipula el Plan Na-
cional Integrado de Energia y Clima (PNIEC): industria (recibird un 61% de las inversiones),
servicios (19,2%), transporte (10,5%), residencial (7,4%) y agricultura y pesca (1,9%).

El sistema de CAE aporta a los sujetos obligados una alternativa al cumplimiento de
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su obligacién anual de ahorros energéticos mediante aportaciones patrimoniales al Fondo
Nacional de Eficiencia Energética, atendiendo a la siguiente clasificacién: frio industrial
sistemas térmicos, aislamiento de procesos, motores eléctricos, instalaciones de com-
presores y bombeo e iluminacién (en el sector industrial); equipos de frio industrial, sis-
temas de control y automatizacién, mejoras en la envolvente, rehabilitacién profunda,
climatizacién e iluminacién (en el sector terciario) y mejoras en la envolvente, energia
solar térmica, bomba de calor, rehabilitacién profunda, sistemas de control y automati-
zacién asi como electrodomésticos eficientes (en el sector residencial); mientras que en
transporte y movilidad se trabaja ya en servicios de car-pooling y gestiéon digital de flotas.

Los CAE reconocen fehacientemente los nuevos ahorros anuales de consumo de ener-
gia final conseguidos como consecuencia de las inversiones realizadas en actuaciones de
eficiencia energética, las cuales deben cumplir con los principios y la metodologia de cal-
culo de ahorro de energia.

Estos CAE deben reflejar los ahorros anuales de consumo de energia final reconocidos
como consecuencia de las inversiones realizadas en actuaciones de eficiencia energética,
las cuales deben cumplir con los principios y la metodologia de célculo de ahorro de ener-
gia de forma que permitan su posterior contabilizacién .

En el dmbito del SNOEE, se regula la implantacién de un Sistema de Certificados de Aho-
rro Energético, como alternativa al FNEE, que posibilita el establecimiento de un mecanis-
mo de acreditacion de consecucién de ahorros anuales de energia mediante la presentacion.

El Gobierno aprueba el sistema de Certificados de
Ahorro Energético

El Consejo de Ministros, a peticion del Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto
Demogréfico (MITECO), ha aprobado un Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, que
regula el sistema de Certificados de Ahorro Energético (CAE), una nueva herramienta
para alcanzar los objetivos de ahorro de energia comprometidos con la UE de un modo
flexible y mas eficaz. Creara un nuevo mercado que facilitard a las comercializadoras de
energia el cumplimiento de sus obligaciones de ahorro, beneficiara a los consumidores e
impulsara el empleo, la productividad y la competitividad empresarial. También se cumple
con ello otra de las medidas previstas en el Plan Mas Seguridad Energética (Plan +SE).

La Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, insta a los Estados Miembros
a la creacién de un mecanismo que permita asignar a las empresas comercializadoras de gas
y electricidad, a los operadores de productos petroliferos al por mayor y a los operadores de
gases licuados de petréleo al por menor, una cuota anual de ahorro energético en el ambito
nacional, seguin sus ventas, que en el caso espafiol sélo se ha podido realizar hasta ahora en
aportaciones financieras equivalentes al Fondo Nacional de Eficiencia Energética (FNEE).

Al objeto de reforzar el volumen de ahorros exigidos por la Directiva y las actuaciones

de eficiencia energética, el Gobierno ha aprobado hoy un Real Decreto que establece el
sistema de CAE, que permitira a las empresas sujetas a cuota anual de ahorro energético
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sustituir voluntariamente un porcentaje de sus pagos al FNEE por un ahorro energéti-
co certificado, proveniente de las inversiones en eficiencia energética. Los CAE son una
férmula exitosa en otros paises, como Francia, que ha conseguido multiplicar su capacidad
de ahorro anual.

Las empresas podran identificar medidas de ahorro segtin un Catalogo de actuaciones rela-
tivas a climatizacién, mejora de la envolvente, iluminacién, movilidad, procesos industriales,
etcétera, cuya ejecucién permitira obtener los CAE (un CAE equivale a 1 kWh ahorrado).

SISTEMA GESTIONADO POR EL Ministerio para la Transiciéon Ecolégica y el Reto De-
mogréfico

Una vez ejecutada la actuacién de ahorro, la empresa presentara los resultados ante
un verificador independiente, acreditado por ENAC, para que los valide. Después se
registraran en una Plataforma electrénica operada por el MITECO y la Comunidad Au-
ténoma donde se haya actuado expedira los correspondientes CAE, con efecto en todo
el territorio nacional.

Los CAE registrados en la Plataforma electrénica podran liquidarse, contribuyen-
do a cumplir las obligaciones de ahorro de las empresas, o podran comercializarse,
permitiendo que otras empresas obligadas los adquieran y procedan a su liquidacién
para cumplir con sus obligaciones. Los sujetos obligados podran operar directamente
o contratar los servicios de empresas acreditadas, denominadas sujetos delegados. La
Plataforma permitira inventariar a todos estos agentes y trazar las operaciones reali-
zadas con los CAE durante sus tres afios de vigencia.

QUE ES EL SISTEMA CAES: El proceso E = e
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L4 o

1. Una promotor, por ejemplo, empresa industrial, llamada A, tiene previsto llevar a cabo una actuacién que genera ahorros
energéticos en el proceso, pueden ser ahorros de energia primaria o final. Después de una primer analisis, cuantifica el ahorro
generado en MWh/afio

2. Un sujeto obligado (SO) -o sujeto delegado SD- estd buscando actuaciones de ahorro energético para poder cumplir con sus
obligaciones. El SO tiene una obligacién anual y puede o bien cumplirla liquidando CAE ( solicitados por si mismo o por un sujeto al
que hubiera delegado parte de su obligacion —=SD-) o pagar al FNEE.

3. Laempresa A contacta con SO/SD (o vcvs) y ambos acuerdan firmar un convenio CAE en el que A vende sus ahorros a SO/SD antes
de comenazar la actuacién.

4. Laactuacién podra justificarse como:
a) una o varias medidas estandarizadas (fichas del catalogo) o como
b) medida singular

5. En el acuerdo podrian figurar cuestiones como: cantidad abonada a la empresa A por MWh/afio ahorrado, forma de pago, entrega
de justificantes de realizacion de la actuacion al SO/SD, etc. (EI SO/SD necesitard para la solicitud de verificacién y posterior solicitud
del CAE la documentacion que acredite que la actuacion se ha llevado a cabo).

6. Una vez realizada la actuacion, la empresa A habra recibido la compensacién econémica por sus ahorros, compensacion que no se
i =

a como ion, y el SO/SD presentara una solicitud de CAE (tantos como kWh/afio ahorrados). Con los certificados de
ahorro, el SO/SD podré liquidar su obligacién o bien comprarlos o venderlos en el mercado CAE al que sélo podran acceder SO o SD.

Definiciones de los elementos que componen el Siste-
ma CAE

El Real Decreto 36/2023 de 24 de enero establecen las siguientes definiciones de los
elementos que componen el Sistema CAE:

a) Consumo de energia final: Energia suministrada a la industria, el transporte, los
hogares, los servicios publicos y privados, la agricultura, la ganaderia, la silvicultura y la
pesca y otros consumidores finales.

El consumo de energia final no incluye los suministros al sector de transformacién de
la energia y a las industrias de la energia propiamente dichas, el consumo de energia de
los buques internacionales ni las pérdidas debidas al transporte y distribuciéon de energia.

En todo caso, se asumira la definicién de consumo de energia final dada en la Directiva
de Eficiencia Energética en vigor.

b) Certificado de Ahorro Energético (CAE): Documento electrénico que establece
el reconocimiento fehaciente del ahorro anual de consumo de energia final derivado de
una actuacién de eficiencia energética realizada bien de acuerdo con el catdlogo al que se
refiere el articulo 18 de este real decreto bien bajo la consideracién de actuacién singular.

c) Sujeto obligado: Tendran esta condicién las empresas comercializadoras de gas y
electricidad, los operadores de productos petroliferos al por mayor y los operadores de
gases licuados de petréleo al por mayor, tal y como se establece en el articulo 69 de la Ley
18/2014, de 15 de octubre.
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d) Sujeto delegado: Toda aquella persona juridica de naturaleza publica o privada
que pueda asumir, total o parcialmente, la delegacién de la obtencién de ahorros de ener-
gia de uno o varios sujetos obligados y que haya sido previamente acreditado como tal
por el Coordinador Nacional del Sistema de CAE.

e) Usuario final o beneficiario: Aquella persona fisica o juridica que, siendo titular,
arrendatario u ocupante de las instalaciones sobre las que se ha ejecutado la actuacién de
eficiencia energética, obtiene un impacto positivo de los ahorros de energia final genera-
dos.

f) Propietario del ahorro de energia final: Persona fisica o juridica de naturaleza
publica o privada que lleva a cabo la inversién de la actuacién en eficiencia energética con
la finalidad de obtener un ahorro de energia final, para si mismo o para un tercero, o bien
aquella a la que le ha sido cedido el ahorro generado por dicha actuacion.

g) Convenio CAE: Acuerdo firmado entre el sujeto obligado o el sujeto delegado con
el propietario del ahorro de energia final, por el cual éste cede dicho ahorro a los primeros
a cambio de una contraprestacion que garantiza el efecto incentivador.

h) Contrato de delegacion: Acuerdo de derecho privado firmado entre un sujeto
obligado y un sujeto delegado por el cual éste ultimo se compromete a obtener y liquidar
en nombre del primero un nimero de CAE equivalente a una cantidad de ahorro de ener-
gia final determinada.

i) Titular del CAE: Sujeto obligado o sujeto delegado a favor del cual ha sido emitido
un CAE o bien que lo haya adquirido a través de un negocio juridico de compraventa.

j) Expediente CAE: Conjunto ordenado de documentos y actuaciones relativos a la
emision, registro y liquidacién del CAE, asi como las diligencias encaminadas a la imple-
mentacién del conjunto del sistema.

k) Verificador de ahorro energético: Entidad acreditada por la Entidad Nacional de
Acreditacion (ENAC) que podra ser elegida libremente por el sujeto obligado o el sujeto
delegado entre aquellas que presten este servicio y que sera la encargada de verificar los
ahorros de energia obtenidos por la ejecucion de una o varias actuaciones de eficiencia
energética, asi como que la documentacién aportada por los sujetos obligados y/o los
sujetos delegados en el expediente CAE cumple con todos los requerimientos de infor-
macion.

) Gestor Autonémico del CAE: Organo con competencias en materia de eficien-
cia energética designado por la comunidad auténoma o por las ciudades de Ceuta o de
Melilla, encargado de validar la informacién contenida en el expediente CAE de aquellas
actuaciones de eficiencia energética ejecutadas en su ambito territorial para, en su caso,
proceder a la emisién del CAE y a su preinscripcion en el Registro Nacional de CAE.

m) Coordinador Nacional del Sistema de CAE (en lo sucesivo Coordinador Nacio-
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nal): Organo administrativo encargado de asegurar el correcto funcionamiento del Siste-
ma de CAE a nivel nacional. La coordinacién nacional del Sistema de CAE correspondera
a la Direcciéon General de Politica Energética y Minas del Ministerio para la Transicién
Ecoldgica y el Reto Demogriéfico.

n) Catalogo: Conjunto de fichas técnicas con la relacién de actuaciones estandariza-
das de ahorro de energia final que daran derecho a la emisién de un CAE valido.

fi) Ficha técnica: Documento con especificaciones técnicas detalladas que determina
el ahorro anual en energia final, medido en kWh, conseguido por la ejecucién de una ac-
tuacidén estandarizada concreta.

o) Actuacion estandarizada: Aquella actuacién de eficiencia energética que, por sus
caracteristicas y particularidades técnicas, pueda ser facilmente replicable.

p) Actuacion singular: Aquella actuacion de eficiencia energética que, por sus carac-
teristicas y particularidades técnicas, no puede ser incluida en una ficha del catélogo. Po-
dran dar derecho a la emisién de CAE vélidos una vez hayan sido ejecutadas y los ahorros
anuales de energia obtenidos confirmados por un verificador de ahorro energético.

g) Obligacién de ahorro energético: Cuota anual de ahorro energético de ambito
nacional asignada a cada uno de los sujetos obligados del SNOEE, de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 69.1 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre.

r) Necesidades de ahorro energético: Cantidad de ahorro de energia final anual que
se adjudica por la Secretaria de Estado de Energia a sujetos delegados a través de un me-
canismo de subasta, con el objetivo de cumplir los objetivos de ahorro energético estable-
cidos en el articulo 7 de la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 25 de octubre de 2012.

s) Liquidacién de un CAE: Reconocimiento de la consecucién del ahorro anual de
energia recogido en el certificado para un afio en concreto. La liquidacién de CAE corres-
pondera al Coordinador Nacional del Sistema de CAE.

El Sistema de CAE se aplicara a aquellos que tengan la condicién de sujetos obligados
del SNOEE, de acuerdo con lo establecido en el articulo 69.1 de la Ley 18/2014, de 15 de
octubre.

Este Sistema sera de caracter voluntario y podra ser alternativo, total o parcialmente,
al Fondo Nacional de Eficiencia Energética. Asi, las obligaciones de ahorro de los sujetos
obligados podran cumplirse mediante la presentacién de CAE, siempre que se respete el
porcentaje minimo de aportacién al Fondo que se determinara periédicamente mediante
orden de la persona titular del Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogra-
fico.
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TIPOS DE ACTUACIONES

Catalogo de medidas estandarizadas de actuaciones
de eficiencia energética

Con el objetivo de alcanzar una mayor agilidad en la certificacién de ahorros, se de-
sarrollard un catadlogo de medidas estandarizadas de eficiencia energética con cuyas
directrices se podra simplificar la obtencién de CAE. El mencionado catélogo incluira dife-
rentes fichas con actuaciones tipo y, para cada una de ellas, la metodologia simplificada
para calcular la cantidad de ahorro anual de energia final correspondiente.

Incluye las fichas técnicas de medidas facilmente replicables para que las empresas cal-
culen el potencial de ahorro energético que pueden obtener y justificar con Certificados
de Ahorro Energético.

El Boletin Oficial del Estado (BOE) publica la orden ministerial Orden TED/845/2023,
de 18 de julio, por la que el Ministerio para la Transicion Ecolédgica y el Reto Demografico
(MITECO) aprueba el catdlogo de medidas estandarizadas de eficiencia energética, dis-
ponible hasta la fecha. Incluye una primera relacién de actuaciones, con 55 fichas técnicas,
para que las empresas calculen la reduccién de consumo final que pueden obtener con
dichas actuaciones y justificar con los correspondientes Certificados de Ahorro Energético
(CAE). Ademas, establece el procedimiento para su gestion y actualizacién periédica.

Mediante la Orden TED/845/2023, de 18 de julio se aprueba el catdlogo de medidas
estandarizadas de eficiencia energética que podran dar derecho a la emisién de CAE, cum-
pliendo de este modo las previsiones recogidas el articulo 18 del Real Decreto 36/2023,
de 24 de enero.

Este catalogo es uno de los instrumentos que otorgan transparencia y agilidad al Sis-
tema de CAE, ya que permite a los interesados conocer de antemano qué actuaciones
son susceptibles de generar un ahorro de energia certificable y qué cantidad de ahorro
de energia se reconocera segln el tipo de actuacién ejecutada. Asimismo, facilita que
la etapa de verificacién pueda ser realizada por el verificador de ahorro energético, con
caracter general, en menor tiempo que en el caso de actuaciones singulares, sin compro-
meter por ello la rigurosidad de la verificacion.

Se podran retirar del catidlogo aquellas fichas técnicas que hayan quedado obso-
letas o que hayan dejado de estar alineadas con las directrices de la politica energética
nacional, o bien modificar las ya aprobadas. En estos casos se otorgara un periodo transi-
torio para certificar ahorros de actuaciones que se encuentren en ejecucién conforme a la
metodologia establecida en las fichas técnicas retiradas o modificadas.

A la vista de lo anterior, cobra especial relevancia que la orden establezca un procedi-
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miento agil para la revisién periédica del catalogo. Por tal motivo, se habilita a que dicha
revision pueda ser realizada mediante resolucién de la persona titular de la Direccién Ge-
neral de Politica Energética y Minas

También recoge la Orden la posibilidad de incorporar coeficientes de correccién a los
ahorros conseguidos como consecuencia de la realizacién de determinadas actuaciones
de eficiencia energética. Con ello se pretende tener en consideracién el efecto que di-
chas actuaciones tengan en el logro de otros objetivos beneficiosos para el conjunto de
la sociedad, adicionales a los de eficiencia energética, como pueden ser los de caracter
ambiental o socioeconémico

Un ejemplo de este tipo de actuaciones es la sustitucion del equipo o equipos de
climatizacién (calefaccién y/o refrigeracién) en un edificio del sector terciario (hoteles, res-
taurantes, hospitales, centros educativos, bibliotecas, centros culturales, oficinas...) por
una bomba de calor tipo aire-aire, o aire-agua, no afectando la actuacién a los elementos
que configuran la instalacién térmica.

Caracteristicas del Catalogo de medidas estandarizadas de
eficiencia energética

1. A propuesta del Coordinador Nacional, previa consulta con los gestores autoné-
micos, y mediante orden de la persona titular del Ministerio para la Transicién Ecolégica
y el reto Demografico, se aprobara un catdlogo de medidas estandarizadas de eficiencia
energética.

2. Este catélogo sera de aplicacion en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta
que sirve para el cumplimiento de las obligaciones del SNOEE, conforme al articulo 7 de
la Directiva de 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de
2012, relativa a la eficiencia energética.

3. El mencionado catélogo incluira una ficha técnica por cada una de las actuaciones
estandarizadas de eficiencia energética. Cada una de las referidas fichas contendra:

a) La informacién y metodologia necesarias para calcular la cantidad de ahorro de
energia final que se reconocera con la ejecucién material de la actuacién estandarizada
correspondiente.

b) La documentacién e informacién que debe contener el expediente CAE para justi-
ficar la ejecucién material de la actuacién de ahorro de energia.

4. Para determinar el ahorro de energia final derivado de la implantacién de las medi-
das contempladas en el citado catalogo se aplicaran los principios y las metodologias de
célculo establecidos en el Anexo V de la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 25 de octubre de 2012.

20



Tipos de actuaciones

5. El catalogo podra ser revisado y actualizado periédicamente para incluir, elimi-
nar o modificar las actuaciones estandarizadas que dan derecho a la obtencién de CAE, a
fin de tener en cuenta, entre otras, la propia evolucién del mercado, las continuas mejoras
tecnoldgicas y hacer posibles los potenciales ahorros de energia que pudieran derivarse
de nuevas tecnologias de uso final.

6. El catdlogo podra tener en consideracion el efecto de cada una de las actuaciones
estandarizadas tanto en el logro de los objetivos ambientales y de eficiencia energética
como en el conjunto de la economia, pudiendo incorporar coeficientes de correccién
sobre los ahorros certificados para determinadas actuaciones.

Los coeficientes de correccién, tanto nuevos como modificaciones de preexistentes,
se aplicaran Unicamente a aquellas actuaciones de eficiencia energética cuya ejecucién se
haya iniciado con posterioridad a su establecimiento.

7. Entodo caso, y a efectos del computo del objetivo de ahorro nacional acumulado
a reportar a la Unién Europea, los coeficientes de correccién citados en el apartado 6 no
seran de aplicacién, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de este articulo

Contenido de las fichas técnicas del catalogo

a) La identificacién de la ficha, que incluird un cédigo Unico y una denominacién.

b) La descripcidn tanto del ambito de aplicacién como de los requisitos, si los hubie-
re, que habilitan a los responsables de una actuacién de eficiencia energética a utilizar la
ficha para el célculo de la cantidad de energia ahorrada que pueda certificarse mediante
CAE.

c) El mecanismo légico y objetivo para calcular y cuantificar los ahorros energéticos
obtenidos como resultado de la actuacién correspondiente a la ficha.

d) El listado de documentacién minima necesaria para poder solicitar la verificacion
de los ahorros de energia.

Entre otros elementos, cada ficha define su ambito y los requisitos para su aplica-
cién, asi como la férmula de célculo de los ahorros y la documentacién necesaria para
justificarlos, junto con anexos técnicos, como los valores de temperatura para la zona
climatica en que se materialice.

En el caso en el que se considere necesario para la correcta aplicacién de su contenido,
cada ficha técnica puede ir acompanada de uno o varios anexos en los que se detalle cémo
debe interpretarse la informacién contenida en la misma para el célculo correcto de los
ahorros de energia y para el adecuado cumplimiento de los requisitos exigidos.

Las fichas incluirédn los mecanismos necesarios para obtener la informacién pertinente
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sobre ayudas publicas solicitadas o recibidas para la misma actuacién de eficiencia ener-
gética.
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ANEXO del tipo I:

Catéalogo de fichas técnicas de medidas estandarizadas de eficiencia energética

Declaraciones responsables formalizadas por el propietario del ahorro referida a la
solicitud y/o obtencién de ayudas y/o subvenciones publicas para la misma actua-
cién de ahorro de energia

ANEXOS del tipo II, 1lI, IV, V, VI:

Detalles para la interpretacion del contenido de las diferentes Fichas técnicas para
facilitar el célculo correcto de los ahorros de energia y el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos

Informe justificativo de la instalacién objeto de mejora del aislamiento térmico por
declaracién responsable previo al inicio de la ejecucién

Certificado de la correcta realizacion de la ejecucién de la mejora por declaracién
responsable

Pérdidas térmicas objetivo de acuerdo con UNE 92330:2018
Pérdidas térmicas para escenario base de pérdidas de 200 W/m o W/m2
Tablas

Nota informativa acerca de la sustitucién de refrigerantes en equipos de climatiza-
cién por otros diferentes del original

Valores de referencia de la férmula

Férmulas para realizar la conversiéon entre rendimiento estacional en calefaccion
(SCOP) o en ACS (SCOPDHW)

Demanda anual de energia para ACS

Tiempo anual de funcionamiento del sistema de iluminacién segin actividad
Calculo del rendimiento estacional de equipos existentes en calefaccién
Equivalencias climas CTE, zonas climaticas europeas y horas de funcionamiento

Férmulas para realizar la conversiéon entre rendimiento estacional en calefaccion
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(SCOP) y en refrigeracién (SEER)

Documentacidn técnica

Elaboracion de una ficha técnica

-Estructura
-Ejemplo de estructura

-Criterios

-Ejemplos de fichas completas

Elaboracion de un ficha

FICHA REALIZADA / REVISION /
EN CURSO PARTICIPACION
IDEA - CONSULTA —a FICHA NUEVA

DOCUMENTACION PREVIA GRUPO DE TRABAJO = Criterios (linea base,

= Definicion * Coordinador ficha parametros)

= Beneficiario = Asociaciones, empresas = Redaccién de versiones
* Parametros * Expertos independientes = Aprobacién
-
L

Equivalencia kWh/afo

j sTINO
SN an A TRANBOON [COLOGA
{ ¥ 6 MTO DINOGAANCO
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Estructura y ejemplo de ficha de estructura:

Fichas CAE: Estructura

1. Definicién de la actuacion de ahorro Titulo de la ficha

*  Denominacion de la ficha -~ Actuacion

*  (Codigo
*  Sector
2. Ambito de aplicacién Definicion de la actuacion
3. Requisitos Requisitos a cumplir
4. Calculo de CAES Cuanto ahorro [kWh / afio]
Perspectiva estadistica vs. individual
*  Férmula
* Tabla
*  Mixta

J =
SIPNE AN A W icon oA
o ¥ RO DEROGAMIO

Ejemplo:  Estructura

Férmula o tabla

1. Definicion

2. Ambito 6. Justificacion

de aplicacion documenta

3. Requisitos

4. Calculo
de CAES

5. Resultado

del célculo

.
Resultado de aplicacion i O
M d— L T

Ejemplo:  Estructura
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Ejemplo:  Estructura

Férmula o tabla

DECLARACION
e e g 1 ¢ et s JURADA
T ANEXO TECNICO (SUBVENCIONES)
1. Definicién =
2. Ambito
de aplicacion
3. Requisitos
4. Calculo
de CAES
5. Resultado
del célculo
Resultado de aplicacion ) COBERNO  WNSTING.
CEEPMMA  PAAA LA TRANBCION (COLOGEA
| somsmecsccee a § Al o]

Criterios de elaboracién de la ficha técnica:

Criterios

Actuaciones de Eficiencia energética

* Incluye actuaciones de eficiencia energética (habitualmente en energia final)
®*  No EERR “contable” (PV, pellets), pero si “no contabilizada” (EST, ambiente).
*  Todos los sectores consumidores de energia final

Requisitos
* |dealmente ningun requisito adicional al ahorro

®*  Registro de datos

*  Valores maximos o minimos de la actuacion (potencia, letra de clasificacion A-G, % de
envolvente...)

J1 GOBEANO  MNSTINO
o DEESPMANA  PAVA LA TRANSIION [COLOGICA
{ ¥ 1L RETO DIMOGAATCO
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Parametros de la accion [m2, kW, h, km-Tn, km-pax, letra A-G, etc...] > kWh/afio

Férmula (o tabla, o programa informatico)

Sencillez (y claridad en los criterios) vs. precision

Consumo futuro promedio o estimado

Linea base

o  Consumo promedio en situacién previa a la actuaciéon

o Consumo bajo condiciones minimas regulatorias (ecodisefo e.a.)
o  Consumo de referencia (medio, minimo, establecido...)

Origen de los datos (parametros de la accion)

> Registro
»  Medias, Minimos

»  Datos de ingenieria, fabricante, referencia

) COBEANG  MNSTENO
o DEESPARA  PAMA LA TRANBION [COLOGICA
b ( ¥ £ RETO DEMOGRANCO.

Criterios

Documentacion

Minima posible para identificar la accién y evitar el fraude ———
o  Fotos georreferenciadas :Q
o Placas de caracteristicas
N® de serie
NIF, referencia catastral
Sin condicionantes ajenos a EE
Sencillez en la gestion 5
Identificacién del inversor, gestor, beneﬂcllrio‘,del CAE
Caracteristicas del convenio para cada ficha

Datos econémicos (inversién: ghsto vs. retribucion)
Horizonte temporal de la actuacion
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Ejemplos de fichas completas:

Ficha completa
Sustitucion bomba centrifuga por pistones 1/3

Ejemplo:

Sustitucién de Bomba alta presion (pistones axial)
INDO70
V1.0
Industria

1. Ambito de aplicacién

Sustitucién de una bomba centrifuga a velocidad constante con regulacién por vélvula de
descarga por una bomba de pistones con velocidad variable en instalaciones industriales de
desalacion con sistema de medida de energia y caudales en funcionamiento

2. Requisitos

La linea en la que se encuentra la bomba debera disponer de equipos de medida de energia y

agua, y registro de caudales de entrada, produccién y consumo al menos de 3 afios anteriores a

la actuacién.

Las instalaciones industriales de desalacion que dispongan de planta fotovoltaica para

autoconsumo debera disponer de un sistema de medida que discrimine o diferencia la energia

aportada por la instalacién fotovoltaica de la energia suministrada por la red. El ahorro

energético debera justificarse por el menor consumo especifico estacional global ;‘i

-

Ficha completa
Sustitucion bomba centrifuga por pistones 2/3

Ejemplo:

3. Calculo de CAES

El ahorro se determinara por diferencia entre el consumo especifico antes de la actuacion y el
posterior, multiplicénhola por el caudal medio de producto y el nimero medio de horas anuales,
obtenidas ambas medias de los resultados de los 3 afios anteriores a la actuacion

Ahorro = (Cpc -Cpy ) *Qn *h
Donde
AE  Ahorro energético kWh/afo

Chc  consumo especifico estacional de la bomba centrifuga, segln ficha técnica de la kWh/m?
bomba, calculado como cociente entre la potencia nominal y caudal nominal por el
rendimiento del conjunto motor-bomba, determinado al 30, 70 y 100% en régimen
de funcionamiento. Deben estar referidos a caudales de agua potable producida
(producto).

Cip  consumo especifico de la bomba pistones, segun ficha técnica de la_ bomba, calculado  kWh/m?®
como cociente entre la potencia nominal y caudal nominal por el rendimiento del
conjunto motor-bomba. Deben estar referidos a caudales de agua potable producida

(producto).
Qum caudal medio producto de la planta de los Gltimos 3 afios m’/h
s,
h horasd “incionamiento de la planta algiSGe L % L]
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Ejemplo: Ficha completa

Sustitucion bomba centrifuga por pistones 3/3

* CClonvenio o acuerdo firmadopntre el sujeto obligado o el sujeto delegado con el propietario

gia final, segun definicion del apartado g) art.2 del RD36/2023, de 24 de
enero por el que se establece un sistema de certificados de ahorro energético, incluyendo:
o Identificacién y firma entre las partes: propietario inicial del ahorro y sujeto obligado,
delegado o intermediario. REGISTRO O
Valoracién econémica de:
” DECLARACION RESPONSABLE

ion fiscal | Ce P i del ahorro

concedida energético’
Euros(€) |  Euros(€) |  Euros(€) | €/kwh €
* Ficha con el resultado de lo: ue se hayan determinado segin su
metodologia aplicada de calculo (tabla "ResUNtado del cilculo” rellena).

. ldemiffcacf(:m del titular de la planta DECLARACION JURADA DE OTRAS
* Identificacion del gestor de la planta .
AYUDAS PUBLICAS SOLICITADAS O

e Fotografia con nimero de serie de la bomba centrifuga original
* Fotografia con nimero de serie de la nueva bomba de pistones RECIBIDAS
* Factura de la adquisicién de la bomba y de su instalacién

e Certificado del instalador incluyendo fichas técnicas, nimeros de serie de las bombas nueva

i0Ojo con las declaraciones responsables!

y antlgua y fecha de puesta en marcha.

. esquema de la planta identificado la actuacién.
o Declaracion jurada dpl beneficiario de haber solicitado y/u obtenido ayudas publicas para la % D | He—
B a

¥ L AETO DIMOGRATCO

Cdlculo de CAES
Envolvente

Ejemplo:

3. Cilculo de CAES

El ahorro de energia se medira en términos de energia final, medida en kWh/afio, de acuerdo
con la siguiente expresion, considerando las caracteristicas del edificio, materiales y zona

climética:
AE = (U= Ug) * S * G* f * 1/1000 » FORMULA [kWh / afio]
Donde,
AE  Ahorro de energia final KWh/afio
u Transmitancia del o de los elementos afectados de la envolvente antes de la actuacion® w/miK
Ur Transmitancia del elemento afectado de la envolvente después de la actuacion w/m'K
6 Grados hora segin zona climdtica, referenciados a 18 °C para calefaccion y 25 °C para refrigeracion hK
s superficie de la envolvente afectada m
A factor estacional adimensional, con valor 1,1
4. Resultado del célculo
AE U U S G fe

» RESULTADO FORMULA [kWh / afio]

Técnico Firmante:

NIF:
] E % FoR wumm.m
Firma: B RITO DEMOGRANCO
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El Consejo de Ministros, a peticion del Ministerio para la Transicién Ecoldgica y el Reto Demogréfico (MITECO), ha aprobado un

Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, que regula el sistema de Certificados de Ahorro Energético (CAE), una nueva herramienta

para alcanzar los objetivos de ahorro de energia comprometidos con la UE de un modo flexible y mas eficaz. Creara un nuevo

mercado que facilitara a las comercializadoras de energia el cumplimiento de sus obligaciones de ahorro, beneficiard a los

consumidores e impulsara el empleo, la productividad y la competitividad empresarial. También se cumple con ello otra de las
medidas previstas en el Plan Mas Seguridad Energética (Plan +SE].

La Directiva 2012/27/UE, relativa a la eficiencia energética, insta a los Estados Miembros a la creacién de un mecanismo que

permita asignar a las empresas comercializadoras de gas y electricidad, a los operadores de productos petroliferos al por mayor

yalos operadores de gases licuados de petréleo al por menor, una cuota anual de ahorro energético en el ambito nacional, segin

sus ventas, que en el caso espafiol sélo se ha podido realizar hasta ahora en aportaciones financieras equivalentes al Fondo
Nacional de Eficiencia Energética (FNEE).

Al objeto de reforzar el volumen de ahorros exigidos por la Directiva y las actuaciones de eficiencia energética, el Gobierno ha

aprobado un Real Decreto que establece el sistema de CAE, que permitira a las empresas sujetas a cuota anual de ahorro

energético sustituir voluntariamente un porcentaje de sus pagos al FNEE por un ahorro energético certificado, proveniente de las

inversiones en eficiencia energética. Los CAE son una férmula exitosa en otros paises, como Francia, que ha conseguido
multiplicar su capacidad de ahorro anual.

Las empresas podran identificar medidas de ahorro segun un Catélogo de medidas estandarizadas con actuaciones relativas a
climatizacién, mejora de la envolvente, iluminacién, movilidad, procesos industriales, etcétera, cuya ejecucién permitird obtener
los CAE (un CAE equivale a 1 kWh ahorrado).

Sistema gestionado por el Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréafico

Una vez ejecutada la actuacién de ahorro, la empresa presentara los resultados ante un verificador independiente, acreditado por
ENAC, para que los valide. Después se registraran en una Plataforma electrénica operada por el MITECO y la Comunidad Auténoma
donde se haya actuado expedira los correspondientes CAE, con efecto en todo el territorio nacional.
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